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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES Y DEPORTES

308700 Información pública de la ratificación del Presidente y la composición de la Junta Directiva de la
Federación Balear de Espeleología una vez finalizado el proceso electoral correspondiente al periodo
2020-2024

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 86/2008, de 1 de agosto, por el que se despliegan y se regulan los procesos electorales de las
federaciones deportivas de las Islas Baleares, el 10 de junio de 2021 la Dirección General de Deportes ha ratificado a D. Guillem Mulet
Rebassa como Presidente de la Federación Balear de Espeleología. De conformidad con el precepto mencionado también se hace pública la
composición de la Junta Directiva de la Federación Balear de Espeleología que es la siguiente:

Guillem Mulet Rebassa, Presidente
Joaquín Pérez Rodríguez, Vicepresidente
Alicia Gallardo Munar, Secretaria
Jordi Mulet Alomar, Tesorero
Jordi Oliver Galindo, Vocal

 

Palma, 28 de junio de 2021

El Secretario General
Xavier Lluís Bacigalupe Blanco

(Por ausencia del Director General de Deportes en virtud del punto 5.b) de la Resolución de la Consejera de
Asuntos Socialesy Deportes de 5 de julio de 2019, por la que se delegan diferentes competencias y la firma en

determinados órganos directivos de la Consejería, y se establece su régimen de suplencia)
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